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C ám aras

SENADO.

Sesión del 11 de marzo.

Presidencia del Sr. Berro.

Se abrió la sesión á la una de la tarde. 

E l’JSr . P residente.—T.a’sosion está abi
erta. Han dado aviso de no poder asistir 

los Sres. Senadores Araucho, Costa y Más 

Se leyó la acta y fuélaprobada.

Dióse cuenta de un Proyecto de Ley ¡ta
sado por la Honorable Cámara de Repre
sentantes, [facultando al Poder Ejecutivo, 
para negociar un empréstito de trescientos 
mil pesos, garantido con las rentas jone- 
rales.

E l Sr . P residente lo destino á la comi

sión de hacienda, y recomiendo la posible 

brevedad en su despacho por la urjencia 

del asunto.

E l S r . P ereira .—Propongo que se sus
penda la sesión durante el intervalo preci
so para quo pueda la comisiontdcspachar su 
informo.

E l Sr . A n t e r a .—Si el Sr. Senador mi

embro de la comisión de hacienda está con
forme, por mi parte no hay inconveniente. 

E l Sr . M a sin i.— Me conformo.

Continuó después la sesión y se leyó el 
siguiente

D lc lá in r n .
" Honorable Senado. La Comisión de 

Hacienda ha meditado con todo el deteni
miento posible el Proyecto do Ley que re
mite con fecha de ayer la Honorable Cá
mara de Representantes; y es do opinión 

que el Senado debe aprobarle. Montevi
deo, Marzo 11 de 1852. — Francisco S .  de 
A n / u 'a — Ramón M a sin i."

E l Sr. Presidente. — Se distribuirá.

E Sr. A ntlTiá . — fín^o mocion para que 
se considere inmediatamente.

(Fué apoyado.)

E l Sr . M asini. —El discutir ahora este 
asunto no es tratarlo tan de improviso, 
porque él ha pasado á la Comisión respec
tiva y esta ha presentado, su dictámcn, en 
consideración á la urjencia. Si la discu
sión no presentase dificultades, no habre
mos hecho mas que economizar tiempo.

E l Sr . P ereira . —Atendida la urjencia 
del asunto, parece que no hay para que re 

p a rtirlo .

(F u é  apoyado.)

E l Sr. Presidente puso á votación si se 

entraba á considerar el apunto y asi se re 

solvió afirm ativam ente.

Se leyó el siguiente Provecto-

• I ,a  H onorable C ám ara de R epresen

tantes do la  República O rien ta l del U ru 

guay en Sesión do hoy, ha sancionado el 

siguiente Provecto do Lev.

A r t .  1. s A utorizase al Poder E jecutivo  

para negociar dentro del territo rio  de la  

R epública, un em préstito  de trescientos 
jn d p e s o s  garantiéndose con las rentas je -  

nerales.

2  0 Esta suma se in vertirá  en las nece

sidades mas premiosas del servicio público.

3 . 0 E l Poder E jecutivo  dará cuenta es

pecial del resultado de esta operación.

4 . 0 Se recom ienda al Poder E jecutivo  

(¡ue á la mav >r brevedad posible comuni

que al Cuerpo Le jis la tivo  el estado de la 

H acienda pública.

5. 0 Recomiéndnsele igualm ente . la 

pronta organización del plan jone ral de 

H acienda.

0. 0 Comuniqúese etc.

Sala de Sesiones, M ontevideo, M arzo  10 

de 1 8 ¡ ) 2  — José M , ;l íu 'o z , presidente —

J u a n  M .  de la  S o ta , secretario .»

Se declaró en discusión jen cra l.

E l Sr . A n t u íía .— E ste proyecto viene de 

la  C ám ara de Representantes, con el ca

rác te r de Ley , lo que no es asi, pues que 

su contenido no es m ateria  de leyes; y aun 

cuando la urjencia en su despacho, es gran 

de, yo creo que podría reform ársele, lla 

mándole Proyecto de decreto, sin quo esto 

pudiera m irarse como una variación digna  

de comunicarse á la o tra  Cóm arn, para 

que se ocupara en ella, según la  C onsti

tución.

El Sr. M a s in i.— Estoy conforme en quo 

debe titu larse D ecreto  y en que éxije  esto 

proyecto otras reformas mucho mas nece

sarias en su carácter de ley; tal es. por 

ejem plo, la frase » Recomiéndese al P o 

der E jecutivo: - las Leyes mandan, no re 

comiendan; y esto es tan claro, quo no creo 

que sea m ateria de discusión en la otra C á 

m ara pues que al fiu en nada a lte ra  sus 

disposiciones.

L l Sr. A ntl üa .— Supongo que bastaría 

advertirlo  á la  otra Cám ara, en la comuni

cación que debe dirijirsele, avisándole de
su aprobación.

L l Sr . M a sin i.— Puedo devolvérselo el 

! Proyecto modificándose; como se ha d icho

pero esto podría causar 'd em o ras ,fy  susci

ta r  cuestiones. ^  o creo Jquelpor la ju ije n -  

cia del caso se deje pasar como está reser

vándonos en o tra  ocasión ev ita r estos aba

sos.

E l  Sr . P er eir a .— P ara mí Sres .es cues

tión si esto es ley  ó decreto; pero en cuan

to á reform ar cua lqu iera jparte jdel proyec

to, comprendo quejen ta l caso seria p re c i

so devolverlo^ á‘ la  o tra  C ám ara lp ara  que 

siguiera los tram ites  constitucionales; y  

esto nos a le ja ría  de la urjencia que el asun

to tiene y  todos reconocemos-

E l  Sr . M asIn i .— Desgraciadam ente el R e 

g lam ento  dá el |ra rá c te r de L ey  á los p ro 

yectos de esta clase como se verá por el 

articu lo  50  que voy á leer; (el Sr. Sonador 

leyó .) Tal vez este artículo  habrá influido  

en la  o tra  i íonorahle Cám ara para que t i 

tulase al proyecto, L e y  y  nosotros por esta  

razón creo que debemos dejarlo  pasar asi.

E l Sr . P r e s id e n te , puso á votación— si 

se pasaba á discusión p articu la r ; asi se re 

solvió. !  ucron sancionados sucesivamente 

y sin discusión todos sus artículos.

E l  Sr . Presidente — Queda aprobado el

Proyecto de ley  ; se pasará al P oder E je 

cutivo.

E l  Sr . P ereira.— A ten to  n que se espora 

por momentos el arribo  de la  División O rien 

ta l. y  á que la  Comisión M ilita r  no ha des

pachado las mociones que tuve el honor do 

presentar, pido á la Cámara tne p erm ita  su 

re tiro  para reform arlas. E n  la inocion que 

recomienda los servicios de! coronel D ia z . 

so pondrá : quedar aprobado el grado que 

so le ha concedido ; y otra sobre honores, 

se reform ará tam bién, confirmándose los 

yá declarados. Fué apoyado.

L l Sn. M a s in i.— E l proyecto presentado  

pasó á una Comisión ; el Reglam ento, en su 

articulo  61 . dice ; ( el Sr. Senador levó 1 no 

puede re tirarse  ningún proyecto tomado en 

consideración sin resolución de la  C ám ara. 

Si el S r. Senador quiere hacer variaciones 

puede hacerlas ; pero es cuando entremos 

en su discusión. A bura, si el caso urje , quo

despache la Comisión cuanto antes ; ten ien 

do presentes las indicaciones hechas p o r e l 

Sr. Senador, v dé su dictam en tam bién  so

bre ellas.

l . i .  S r . A n t i  u a . — E l  proceder propuesto  

por el S r. Senador, siendo absolutam ente  

contrario á la  brevedad con que es preciso  

resolver este asunto, parece que dá lu g ar 4  

creer que el Sr. Senador preopinante trata



de oponerse, cuando entiendo que no puede  

haber inconveniente en tra ta rlo  y  reso lver

lo.

E l  S r . M asint. — P id ió  que se leyeran  las 

m ociones. Se hizo asi ; y  continuó : M e  

'confirmo m>s en la  opinión de que las mo

ciones no deben re tira rs e  sin babor oído «á 

la  Com isión, y  sin. que o lía las  bava devuel

to fi la C ám ara ; sería d ec la rar irre flex iva 

m ente que ese e je rc ito  no m erece esas re 

compensas ; sería m ostrar que no se a p re 

cian en nada sus grandcs ócrvicios. Ins is 

to , pues, en que la presentación del in fo r

me de la  C om isión  M i l i ta r  es a'osolutamen 

te  indispensable ségun el R eg lam ento . U n a  

voz pasada una mocion á la  Com isión res

pectiva , la  C ám ara  tiene derecho á ocupar

se de e lhv; y  sin discusión, no puedo con

cederse que se re tire .

Er. S r . M a r t ín e z  , m iem bro de la  C om i

sión M il i ta r ,  á nom bre de e lla  previno  que 

no ten ía inconveniente en consentir el re t i 

ro de las mociones.

E l  Sa. M a s in i— m anifestó su oposición, 

porgue se fa ltaba al R eglam ento , y  pidió  

6u ábscrvancia.

E l S r. P residente, p u so áv o tac ió n : s ise  

p e rm itía  al au to r de las mociones re tira rla s ; 

y resu ltó  la  a firm ativa .

E l S r . P r e s id e n t e .— E l Señor Senador so 

serv irá  fija r  los térm inos de la  enm ienda  

que propuso in tro d u c ir  en las mociones re 

tirad as , para  fija r  sobro ella  la discusión, 

en razón do haber sillo apoyada.

E l  Sn. P k k e ir a .— Sírvase re d a c ta rla  el 

S r. S ecretario . “ P artic ípese  al P oder E ic -  

“  cutivo quedar aprobado por el Sonado el 

"  grado de Coronel .M ayor conferido a l C o - 

“  r o n e ld e la  D iv is ión  O rie n ta l en Buenos 

“  A y re s , D .  C esar D íaz.

E l  Sn. P residente . — H ab ien d o  sido apo

yad a  esta mocion an te rio rm en te , está en 

discusión.

E l  Sn. M a s i n i . — D e este m odo, S r. P re 

sidente, nos envolverem os en graves d ifi

cultades : la mocion que acaba de leerse es

tá  su jeta , como cualquiera o tra , á los trá 

m ites del R eglam ento ; según ól, debe pa

sar áC om ision  y  seguir todas las domas re 

glas p roscrip tas . Pero t se lia  pedido al So

nado que p n  te sn aprobación al grado de 

que ¡ío tra ta  ? P ido  al S ecretario  quob  a la  

nota del gobierno en que así lo solicita ; (e l 

Sr. Presidente contestó que no la lm b ia ) v 

el S r . Senador continuó :— Es irreg u la r en

tonces esa oficiosidad ; es d e s tru ir esa b a r

re ra  que im pido al G ob ierno  dar grados 

profusam ente ; adelantándose el Senado á 

aprobar actos del P oder E jecu tivo , que ni 

siquiera so lía  dignado comunicar á la C á

m ara , ni aun estando, como está en el de 

ber "constitucional de obtener su consenti

miento ó acuerdó. P id a  el G obierno la apro 

bación del Senado como lo ordena la Cons

titu c ió n  y  se le concederá. P ido que se lea, 

S r.P re s id c n to .c l a rtícu lo  de laC onstitucion  

que a * í lo dispone* se lii/.o a s i.— “ A r t .  81 .

“  A l Presidente  d é la  República com peto;

“  proveer los empleos civiles y m ilitares

conform e á la  C onstitución  y  á las leyes,

“  con o b lig a r  io n  de s o lic ita r  e l acuerdo  d e l 

“  Senado, ó de la  C om is ión  P e rm a n e n te , 

"  hallándose aquel en receso, para los de 

“  Enviados diplom áticos, "Coroneles y  de- 

“  m as o fic ia les  supe rio res  de las fu e rz a s  de 

“  m a r  y  t ie r r a .  ” E l artícu lo  no puede ser 

mas e s p lic ito y  term inante  ; yo convengo en 

que so dé al P oder E jecu tivo  el acuerdo 

necesario, pero no sin que lo p ida, como se 

propone, porque eso seria in fr in jir  la Cons

titu c ió n .

E l  Sn. A n t t T i a .— C reo que el Sr. Sena

dor llevado de su laudable eclo, prescinde  

de los antecentes. E l G obierno Provisorio , 

celebrando, como han celcbaado todos, la  

g lo ria  adqu irida por la D ivisión O rie n ta l, 

confirió al Coronel D iaz  el grado de Jene- 

n era l, sin cum plir antes con los deberes 

que le impone el a rticu lo  constitucional que 

se ha  le ído , porque esto era  im posible en

tonces, en razón de no e x is tir  aun la  R e 

presentación Constitucional que hoy tene

mos. E l Presidente  do la R epública pensó 

so lic itar la  venia del Senado para lega lizar  

ese acto del G obierno Provisorio  ; pero, 

sabiendo que el H onorable Senado se había *  

adelantado á resolver en el p a rticu la r por 

medio de las mociones hecha* por el Sr. Se

nador P cre ira , juzgó  que debía suspender 

sus procedim ientos y  esperar la resolución  

del Senado. Pero el tiempo lia  corrido ; la 

D ivisión lleg ará  m añana ; y  ¿ será el caso, 

que esc C oronel, á quien se lo lia  comuni

cado que es Jeneral ,al presentarse m añana, 

se le haga saber que su nuevo grado es ¡le

gal >

E l  S r . P r e s id e n t e .— Se va á v o ta r  si h a  

de pasar la mocion á una Comisión.

E l  Sr . M a s in i.— E n  ejercicio de bis de

rechos que como Senador me corresponden, 

pido que la  inocion pase á Comisión; al efec

to,invoco el cum plim iento del articu lo  cons

titucional que so ha le ído , y  el Reglam ento  

de la C ám ara .

Siguió á esto una detenida y  anim ada  

discusión ; después de la cual se suspendió 

la  sesión,

Continuando después, se puso á votación 

si el asunto se pasaba á Com isión , y re 

sultó la  negativa. Se procedió á la votación 

de si se consideraría este asunto sin pasar 

áC om ision , y  so resolvió afirm ativam ente.

E l S r . Presidente mandó le e r la  mocion 

y la  declaró en discusión jeneral.

E i .  8 r . M a s in i  — N o  puedo e n tra r en dis

cusión sin tener una copia de la preposi

ción que va á tratarse , espero, pues, que 

se me dé. ( A sí so hizo 1 P ido ahora la lec

tu ra  del decreto del G obierno que confiero 

el grado de Jeneral al S r . D iaz , y  que. -c - 

guu la Constitución, debió haberse pasado' 

con oficio al Senado. ( So contestó que no 

lo había ) ¡ Sobro qué vamos entonces á 

d iscutir y resolver ! Si no está el decreto  

en el Senado: si fa lta  ese trám ite : si la Cá

mara no sabe oficialm ente si él existe, ¿qué 

vá á aprobar f  Insisto Srcs. en que el P . E , 

solicite el acuerdo del Senado; esto no ex i

jo  mas quo la pérd ida de algunas horas, y  

de esto modo se cum plirá con lo que m an

da esa C onstitución que todos liemos ju rad o  

á cuya discusión he asistido y  á la  que noso* 

tros debemos ser los prim eros en tr ib u ta r  

el mas profundo respeto.

E l S r. P residente  propuso á la  votación  

de la  C ám ara si se pasaba á la  discusión 

p a rtic u la r y  resultó  la  a firm ativa .

E l  S r M a s in t  dijo  : yo no me opongo 

Sre- á que se confiera el grado de je n e ra l 

á eso Coronel que tú v o la  g lo ria  d em a n d a r  

la D iv is ión  O iic n ta l que so cubrió de lau 

reles. N o  h as id o  esta m i in te n c io n a l sos

tener con todo el v igor, con todo e les fu er  

zo que m i cargo do Senador me im pone, e] 

cum plim iento del artícu lo  constitucional y  

los preceptos del reglam ento : yo no quiero  

o tra  cosa que ese cum plim iento de la ley  y  

de las form as, porque com prendo, que el 

Senado aja  su d ign idad, cuando se a n tic i

pa á conceder al P . E . aquello  que necesi

tándolo él no lo ha pedido. Tengo la con

ciencia de que no mu equivoco, cuando sos

tengo que se fa lta  á la C onstitución  : que 

*e fa lta  al reg lam ento , y  que se establece  

un mal antecedente, cuyas consecuencias 

quisiera ev itar.

E l S r. P residente  visto e l silencio de la  

 ̂ am ara prexino quo se iba á proceder á vo

tación.

E l  S r . M a s i n i . — Pido que la votación  

sea nom inal, para  que conste así el voto do

cada uno.

N o  tué apoyada, y  procedicudose á la  

votación fue aprobada la  mocion del señor 

Senador P cre ira .

Se levantó la  sesión á las seis y  m edia de 

la  tarde.

DOCUMENTOS OFICIALES

M inisterio  de H acienda .

D E C R E T O .

Montevideo, marzo 1 8  de 1 8 5 2

I-I Presidente de la República ha acorda

do y decreta :
Art. 1. 3 Queda derogado el decreto de 

2 de mayo de 18ñ 1 que acuerda una asig, 
nación mensual á los Majistrados titulares 
del Superior Tribunal de Justicia.

2. 8 Las sumas que con arreglo al artí
culo 2. 8 del espresado decreto, se pasaban 
por las osa ibanias pertenecientes al Estado 
á la Exrna. Cámara de Justicia, sarán ver
tidas desdo esta fecha en la Tesorería Jenc- 
ral del Estado.

3. 8 Comuní .ucsc á quienes correspon
de y puhlíqucse.

J IR O ,

Manuel J. Erp.asquix.

M in is t e r io  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .

Montevideo, marzo 1 7  de 1 8 5 2 .

El Presidento de la República acuerda y 

decreta :

Art. 1. °  Quedan desde esta fecha ec- 
scnlos del servicio militar todos los ciuda
danos arjentinos.



2. * I.os quo se hallasen actualmente 

perteneciendo á cualquiera de los cuerpos 

del ejército, serán inmediatamente licencia
dos : bien entendido, que aquellos que qui

siesen voluntariamente continuar sirviendo 
tendrán el derecho de hacerlo.

3, 3 El K. M. J., prévios |ns conoci
mientos quo convengan, espedirá las cédu
las de licencia correspondientes á todos los 

individuos que se halion en el caso del artí
culo anterior.

h 3 Comuniqúese, publiqnesc y dése al 

Rejistro Nacional.

JIRO.
C.tsxn D íaz

W U t l T H W M W — I I ' I 1 1 1  I  l i m W D H W ' n

(01lBE!til>0.\»E\('IAu

Exm o. S r. M in istro  de G uerra  y M »  
riña, Jeneral D . Cesar D íaz.

Exm o. S r :

Después de una campaña breve y glo

riosa, V .  E . vuelve á pisar el suelo de la 

p a tria  al frente de los bravos que, obede

ciendo las inspiraciones del I \e je n tra d o r  

de l P ia la ,  han conquistado un tim bre mas 

de honor para las armas de la  República. 

E lla  no olvidará nunca do que, al triunfo  

sobro la  tiran ía, deberá el aseguramiento  

de sus instituciones ; porque, mientras el 

funesto Rosas a jitab a  en Palonno su ensan

grentada idea, hollaba sobro el C orrito  lo 

mas respetado en aquellas L á  seguridad, 

la  vida, la  propiedad. A si osa aciaga for

tuna de 2 0  años no so hubiese quebrado en 

M onto-Casaros ante la  voluntad del prim or 

amigo do los O rientales, acaso el Sol dol 

memorable 8  do octubre, alum brador de un 

porvenir todo de esperanzas, hubiese vuel

to á asomarse para m irarlas debilitada» ó 

m architas : acaso,— con dolor lo decimos 

— acaso habríamos sido impelidos á fecun

darlas con sangre . . . .  Pero la fatigada 

estrella  de Rosas so escondió en medio de 

su camino para dar espacio á la  Im itadora  

quo guia al Jeneral U rqu iza  á sus grandes 

destinos. E l 3  de febrero so mostró para  

flam ear victoriosos los pabellones lib erta 

dores ; para volcar al fango la enseña del 

tirano, y para afianzar al 8  de octubre que 

lo había iniciado. Do dos dias tan célebres 

nació el 1 , °  do marzo para la  República. 

E lla  lo lia  saludado con gozo, poi que en él 

tomó aliento la Constitución ; esolibro san

to de los O rientales, su ún ico  ca u d illo  de 

hoy en mas, y  tras del cual un despotismo 

injustificable ó im bécil, que lo había conver

tido en fantasm a, hizo correr á la  nación, 

por muchos años y  por sobro muchos cam

pos de batalla , sin alcanzarlo nunca. R ui

nas, todavía en pié, degradación no olvi

dada aun ; m iseria, palpitando por todas 

partes todavía, fueron su legado único y  

lam entab le.........................

Esos dias pasaron ; y  pasaron porque hu

bo un 8  de octubre y  un 3  de febrero. G lo 

ria , pues, al pacificador de la República 1 

G lo riaa l vencedor en M onto-Caseros ! !

D e  esa inmensa gloría cae un destello so-o

bre la fren te  d o V . E :  él llega 4.tos valien

tes <le la Columna que alzó bien alto los 

colores nacionales en medio do oso din de 

combate, en que asegurando la paz de nues

tro  hermoso pais, su venidero constitucio

nal, y  coadyuvando á la reconquistado los 

derechos do un gran pueblo, castigó cu su 

tirano una larga afronta al buen sentido, ú 

la dignidad y ú las conveniencias recipro

cas do las Repúblicas uo lian hecho famo

so el Rio de la Plata

Nuestra * felicitaciones. Señor, que ha

cemos llegar cou gusto á V . E . ,  y por su 

medio á sus briosos compañeros do peligro, 

son un t r ib u tó le  gratitud)'. asi como lo es 

do confianza ese puesto honorable que V .

E . ocupa cerca del Presidente de la Repú

blica- Llamado á esa alta  dignidad, no du

damos, Señor, quo ayudará en mucho al 

gran pensamiento de organización, y con él 

al do las mejoras, y con éstas al de las 

economías quo en el ramo'do su dependen

cia necesita ver desarrolladas la'nacion.

Nosotros, S r ., que, antiguos servidores 

de ella, no cedemos á ninguno en el deseo 

do m irarla  en la senda do su bien, porque 

■de él vendrá su fuerza, asi como do ésta su 

respetabilidad, vamos ánvcnttuar-cl propo

ner á V .  E . a lguna-m edidas que conside

ramos oportunas. Do ningún modo nuestra 

simple opinión será un consejo, porque ha

ciendo, como han  mos, justicia ú su capa

cidad de soldado, estamos muy distantes 

de reputarnos infalibles. Serán tan solo, 

pues, apuntaciones, quo V . E . aceptará, 

modificará ó desechará. Teniendo, como 

tiene sobre sí, toda la responsabilidad do 

sus actos ; lando, como está, cu todas 

las necesidades i\el pais, y con datos espa

ciales sobro a -untos do su jurisdicción, se

ría  fuera do lugar, en nosotros, querer in

dicarle el preciso camino para llegar al fin 

del viajo.

Después de esta lije ra  csplicaeion, que 

liemos conceptuado esencial, entraríamos  

va en nuestro objeto si no temiéremos ha

ber sido demasiado estensos en es tacaría . 

En su consecuencia, lo liaremos en uñase, 

guada que tendremos el honor de hacer lle 

gar á V . K . por esto mismo conducto.

Entretanto , Señor M in is tro , tenga la 

bondad de perm itim os quedar do V -  E . 

muy atentos S. S. y B. S. M

Dos Haldadas del Ejercito 
Montevideo, nía zo 1G de 1852.

Sres. Redactores de La  Fus ión .

M uy Señores míos :— Con íntim a satis

facción liemos visto en el número 1G de la 

Fusión un articulo re lativo á la P o lic ía . 

Con íntim a satisfacción dijim os, porque él 

se contrae á varias y  muy justas observa

ciones sobre aquel Departam ento tan im 

portante de la administración. L a  Policía 

os. como so ha dicho, uno de los mas p re 

cisos resortes do la adm inistración.

E n  toda sociedad bien organizada, la  Po

licía es el ájente poderoso del buen orden 

y la m oral. E n  esto concepto, entendemos 

quo- debe ser desempeñada por las perso

nas que la sirvan con todo el tino é in te li-

jencia que requiero un ramo tan delicado*

Si liemos de suponer, empezando por el Je 

fe, que cada comisario, cada vijilante por 

si, debe ser un in térprete de la  ley v un 

símbolo de su autoridad, llegaremos á com

prender que nuestra Policía, ó lo que debe- 

| riamos llam ar tal, no ha empezado todavía 

á  e x is t ir ; y es un dolor ; porque un pue

blo cuya Policía no sea bien organizada, 

jamas gozará de una perfecta tranquilidad : 

sus leyes no serán conocidas, ni respetada 

j su relijion por la jcneralidad,[si las costum

bres públicas no hacen alianza con la mo

ral.

Mecha esta consideración en jeneral, que 

abraza cuanto sóbrela m ateria pudiéramos 

cspliear, si no temiésemos cansar á nues

tros lectores, pasaremos á dem ostrar su- 

mariamente algunos abusos intolerables, 

que en la situación presente es muv posi

ble y absolutamente indispensable repri

m ir.

5" son los que manifestamos por ahora :

I  - ® , E l arancel, por el fraude— por el 

robo mas bien dicho— de que todos somos 

presa en el Merendó.

2. 3 E l a lum brado, tan mal distribuido, 

tan escaso, que hay calles que parecen ca

bio ñas E l alumbrado, repetimos, que no 

nos alumbra y que todos pagamos re lijio - 

snmento, con el vivo interés de ver claro ; 

tanto, cuando monos, como debiera ver la  

Policía en éste y otros muchos caso».

3 . °  A lgunos Serenos que cantan cuando 

quieren ; so embriagan cuando les parece, 

y se tienden á dorm ir en las veredas cuan

do m ejor les place.

1. 3 La limpieza de las calles, que están
nauseabundas, apestan, inficionan la a t

mósfera, y  pueden ocasionar gravísimos 

males á la salud de la  población.

Macemos alto aquí, por ahora, Señores 

Redactores ; y al pedir la  inserción de es

tas lincas, tenemos el honor do saludarlos 

y sor de ustedes afectísimos compatriotas.

O b s e rv a d o r  y  O rden.

POLITICA.

D E L  D E S P O T IS M O

(Continuación. |

Su lia pretendido que la monarquía ab
soluta es lim itada por leyes, y hasta alga- 

nos la llaman un despotismo lega l. Este 

absurdo tuvo por écos ú los hombres mas 

grandes. No vieron ellos que siendo las le» 

yes obra del pleno poder del monarca, su 

poder, por consecuencia, no tenia nías li
mites que su voluntad. Otros, sobre todo 

en la Francia vieja, han hablado de leves 

fundamentales. Ahora bien, los nobles co 

locaban los fundamentas de l.i m onarquía  

cu la época de esa feudalidad que les daba 
el poder soberano; el clero, á la époc« do 
esa omnipotencia papal, que deponía los 

reyes y ponía á los reinos en entredicho; el 

pueblo, en la época de esos campos do 

marzo y tic mayo, donde tomaba su parla



«•n el poder Icjislalivn, y el parlamento, en 

la ¿poca en que fu¿5 substituido á ese pue

blo reunido que creía representar. Esas va-
s

naciones anuncian (pie la monarquía fran 

cesa nn tenía) ningun fundamento constitu

cional, ningún lim ite legal; «¡n embargo es

taba lim itada do lieelm; todos los cuerpos 

del Estado podían esritar conmociones, el 

príncipe debía contem plar á lodos aquellos 

que podían dañarle; se npoyaln en los unos 

para destruir á los otro-; y como a lternati

vamente llegaban a ser vencedores y ven. 

cidos, lodos los derechos permanecían in* i 

decisos, lodos los privijejios eran contesta

rlos, y todas las libertados eran precarias.

No debe juzgarse á las monarquías que 

succediernti á la feudulidad según los p rin 

cipios con que Ansióles juzgaba á los reyes- 

jueces  de la Grecia antigua, y por esos sue

ños sobre los reyes p o r  na tu ra leza , de que 

habla el divino Platón. F,n Europa, la feu - 

dalidad había invadido los derechos del 

pueblo; la monarquía nn había conquistado 

«obre la feudalidad sino el poder usurpado 

por los señores; si el pueblo participó do 

algunos harapos do sos despojos, ftié pnr 

efecto de la munificencia real, y p ira  esto 

nuestras antiguas m onarquías, ó los reyes 

habían por la fuerza de las cosas, concedi

do al pueblo su p a rte  de lib e r ta d ,  sin pare

cerse en nada á nuestros reiiiadosjautiguos, 

en que los pueblos habían concedido á los 

reyes una parte en el poder.

El poder absoluto no ptiodc constitu ir 

on estado social, entre tanto los hombres 

que se aprovechan de este poder y los es

critores asalariados por este poder, lian 

querido darle una base m oral de que no os 

susceptible. No espondremos aquí sus sis

temas en los cuales se encuentran, pero de

bemos hacer conocer la idea prim era por 

la razón de que lo que acaba de decir no es 

verdadero sino en cuanto lo que se dice es 

falso.

Hobbes, Cum bcrland , G rocio , Pufen- 

dorf. W o lH o , pretenden que el pueblo se 

entrega en manos de un pi incfpe para ser 

gobernado por las mácsimas de la recta  

razón . Poro en p rim er lugar ¿ dónde está 

el contrato en que los pueblos abandonan 

sus bienes, su libertad , su vida, su honor, 

é la m ovible voluntad do sus reyes ? V des

pués acaso esta recta  ra zó n  puede consti

tu ir  un ser m ora l, absoluto, universal, p er. 

peluo ? Esos anomalías metafísicas se redu

cen á este dicho en que manifestaba su 

candidez el obispo de G um berland; « Yo  

«supongo que ecsisto una recta razón, y 

« que ci principo la poseo.» Pero quien no 

sabe que la razón de cada individuo es p ro 

porcionada á la estenciou de sus luces y su

bordinación al im perio  que sos pasiones 

ejercen sobro su entendim iento ? Par í que 

los principes puedan poseer la razón hum a

na en toda su p len itud , necesita i ¡a tener 

pasiones sin fuerza y una intelijencia sin 

lím ites . A hora bien sucede todo lo con tra 

rio  si hemos de dar crédito á la h istoria; 

los preceptores, los confesores, im piden el 

desarrollo  do su ta lento; y los cortesanos.

las favoritas, los pajes, favorecen el desar- ¡ 

rolla de sus pasiones: unos y otros quieren 

reinar en nombre de aquel á quien em bru 

tecen y enervan.

Pero estos publicistas no han visto, que 

donde la razón produce el mando, solo la 

razón puede producir la obediencia ; y que 

el amo no puede gobernar siuo en cuanto 

el súbdito quiera obedecerle. Qué príncipe 

querría esta sujeción ? Los reyes quieren  

que se les obedezca, no porque ellostsi>n 

razonables, sino porque son reyes ; y en

tretanto. Gumberland quiere todavía que 

el pueblo pueda substraerse á la obedien

cia cuando la voluntad del pi incipe está en 

contradicción con la ley natural ó con la 

moral ! A G rocio , Puffendorf y AVelfio, 

dán este derecho á los inocentes persegui

dos I Y Hobbes lo dá al pueblo entero, 

cuando el gobierno no qui re ó no puede 

prnlcjorle ! Y estos cstravagantes sueños 

lian form ado,durante varios siglos, los p rin 

cipios de esa que se llamaba derecho p ú b l i 
co !

El clero ha precedido á los filósofos en 

esta senda de la sinrazón : han soñado una • 

le g itim id a d  de in s t itu c ió n  d iv in a  ; han d i- 

d in  que el principe no procedía sino de 

H ios; que era sagrado como ¿I ; y que a le n 

tar contra su poder era atacar al mismo cie

lo. La lejitim idnd política abruza necesa

riamente, como lo demostraremos cuando 

tratemos de la M o n a rq u ía , dos grandes sal

vaguardias.— la succesion h e re d ita r ia  ó la 

elección leg itim a  y la in v io la b il id a d  ; pero 

la le jitim idad divina nació en el mundo c i

vil cuando la infalib ilidad papal se sancio

nó en el mundo sacerdotal : una y otra se 

sostienen fuertem ente.

Victoriosam ente refutadas en otra parte 

estas puerilidades, no exijen una nueva re- 

filiación ; pero es preciso notar, que los 

sacerdotes de todas las sectas cam bian ¿,1 

representante de Dios en representante del 

di- blo, y desligan á los pueblos de esta obe

diencia cuando el príncipe desagrada al cle

ro . Agregúese A e<to, que C harrou , B.ar- 

day. la mayor parte de los in térpretes del 

sacerdocio u ltram ontano, católico, griego, 

reform ado, hacen cesar el deber de obede

cer cuando el príncipe qu iere  a rru in a r al 

Estado ó destru ir la forma do su gobierno ; 

en cuyo caso, dice C harrou , es preciso re 

sistir é im pedirlo p o r todas las l ia s  de j u s t i 

c ia  ó de o tro  modo.

¿ Se quiere saber la garantía q tm la  Ir j i -  

tim idnd de institución divina da á los súb

ditos ? Bossue y C harrou  la colocan en las 

cualidades quo debe tener el principe en 

los consejos que ellos se dán y en las penas 

que les esperan en el día del ju icio  final : 

bien se deja conocer que con tales salvaguar

dias las naciones deben permanecer en paz. 

Por su parte, el príncipe está colocado ba 

jo  la protección de la conciencia cristiana 

de sus súbditos : y ciertam ente puede d o r 

m ir tranquilo . Todo esto se llama política, 

y también p o lít ic a  sagrada.

A  su vez los luajistjados y los juriscon • 

lu lio s , han pretendido que el poder ab-o lu -

■ ■  ■  * - ■ '

to debía obedecer á la ley : ellos lian lom a

do el hecho por el derecho. Responder, qu0 

siendo la ley obra de la voluntad del prín - 

cipe, cuando obedece á la ley no obedeco 

mas que á su voluntad ; y que, si la ley le 

desagrada, es dueño do mudarla, esto no 

sería ni responder con verdad ni ser justo.

Si esto gobierno fuese absoluto, no será 

otra cosa sino un verdadero despotismo ; 

pero algunas leyes anteriores, fundidas en 

las costumbres, en los usos del pueblo ; al

gunas antiguas libertades que constituyen y 

di' 'jen el espíritu político  de la nación, se 

ciernen sobre el trono mismo y se estable

cen como soberanos del soberano. Este go

bierno, se verá detenido por las corporacio

nes compuestas de tnajislrados inamovibles, 

hereditarios, independientes, que se esfuer

zan por oponer lim ites é todas las usurpa

ciones, porque i l  despotismo destruiría su 

poder ; es detenido por la nobleza misma, 

cuyas prerrogativas trastornaría tina liber- 

tad sin lím ites, y que se revela, para con

servar sus privilcjins, al momento que la 

necesidad del favor y del d inero no la fu er, 

za á arrastrarse al pie del trono ; rs conte

nido por el sacerdocio, aunque los p rín c i

pes lo ponen frecuentem ente en acción ; 

poique el clero, teniendo poca fuerza física 

y un gran poder m oral, puede ser rep rim i

do fácilm ente. Los reyes dicen entre sí mis

mos lo que decía Alejo, el desgraciado h ijo  

del Czar Pedro i .  »  —  Y o  hablaré á los 

“  obispos que beldarán á los curas ; los

curas hablarán á los parroquianos, y me 

“  harán reinar sin obstáculos.” Pero cuan , 

do el clero defiende ó ataca á su poder es 

para establecer el suyo sobre la debilidad  

de aquel a quien protejo, ó sobro las ruinas 

de aquel á quien com bate. Y  cuando* el 

clero se lanza en un partido cualquiera, sus 

predicaciones son del todo políticos ; ellos 

no evanji lizan para los intereses del cielo ; 

apostolizan para su propio interés, que lie» 

nen la sagacidad de ocultar bajo el a ltar ó 

bajo el trono. De este modo pusieron á 

Enrique 111 á |,i cabeza déla liga ; después 

le hicieron asesinar ; resistieron bajo E n r i

que V I,  bajo Gallos 1, bajo Carlos I I  ; su 

oposición fue inm o ra l, insensata, im p o lít i

ca : pero no por eso dejó de dem ostrar que 

el clero podía oponerso al poder absoluto.

Precisamente poique el poder absoluto 

reconoce y respeta ciertos lím ites, por eso 

deja do serlo : esos lím ites que le sirven tlc 

traba lo conservan. Por eso es tolerable ; 

por eso los reyes tienen una ejida contra 

los pueblos, y los pueblos una salvaguardia 

contra sus reyes ; por eso no estalla la 

guerra civil sino cuando el principe se 

atrevo á tocar esos fragmentos de la l i 

bertad, que las naciones lian salvado de la 

ruiua de sn patrim onio .

C o n tin u a rá .

Kste P e rió d ico  tiene su E d ito r  responsable.

Im prenta l'n>g<ia>nna.


